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     DEMANDADO: Kio Liang Shen 

JUICIO: Divorcio * 

OBJETO DE LA DEMANDA: Disolución 

del vinculo matrimonial 

CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIA.- Juzgado Sexto de lo 

Civil de Pichincha.- Quito, a 26 de 

agosto de 1981. Las 3 y 45 p.m. VIS- 

TOS: La demanda que antecede es cla- 

ra, precisa y reúne los requisitos de ley; 

en cosecuencia dándose en trámite ver- 

bal sumario; en mérito al juramento 

consignado y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 87 del Código del 

Procedimiento Civil, citese al señor 

JUZGADO SEXTO CIVIL 

PICHINCHA 

DE 

a dos parientes. Agréguese al proceso 
los instrumentos presentados y tómese 

en cuenta el casillero Judicial señalado 

por la actora: NOTIFIQUESE.-f); Dr. 

Jaime Chávez Yerovi. 

Lo que pongo en su conocimiento, 

para los fines de Ley, adviriéndole de la 

obligación que tiene de señalar Casillero 

Judicial, para sus notificaciones poste- 

riores. 

Secretario 

Lic. PATRICIO ARIZAGA G. 

Sello. 

EXTRACTO 
CITACION A LA SEÑORA TANYA 
TORRES FIALLOS 
ACTOR: FABIAN HEIBERTO CACERES 
VITERI 
DEMANDADA: 
FIALLOS : 
JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA: DISOLU- 
CION DEL VINCULO MATRIMONIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ DE LA CAUSA: DR. JAIME CHA- 
VEZ YEROVI 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, Octubre 5 de 
1981. Las 10 a.m. VISTOS: La demar- 

da que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de ley; en conse- 

cuencia, aceptándosele al trámite ver- 

bal sumario, se dipone que se cite con 

TANYA TORRES 
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- otorgó ante el Notario 

la misma a la demandada Tanya Torres 

Fiallos, por medio de la prensa, en uno 

de los diarios de mayor circulación en la 

ciudad, de conformidad con lo dispues- 

to en el Art. 87 del Código de Procedi- 

miento Civil, atenta la aseveración que 

consigna el actor respecto del descono- 

cimiento del domicilio de la demanda: 

da. Tómese nota del casillero judicia 

señalado por el demandante. Notifí. 

quese. f) Dr. Jaime Chávez Yerovi. 

Lo que notifico a Ud. para los fines 

de ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio para pos- 

teriores notificaciones en esta ciudad, 

de conformidad con la ley. 

LCDO. PATRICIO ARIZAGA G., 

Secretario 

(sello) 
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ÉXTRACTO DE LA ESCRITURA Puatt 

CA DE CONSTITUCION DE LA on 

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

MOBILIARIA CONOCHIL
LO S.A... 

4 .- Celebración de la escritura pue . 

La escritura pública de constitución 5 

la compañía anónim
a denomina. 

Ne 

CONOCHILL 
AS, 

MOBILIARIA 
O ndo del 

Cantón Quito, el 18 de septiembre se 

1981; fue aprobada mediante Reso s 

ción N*. 10751 de 16 de octubre de 

1981; expedida por el señor economis- 

ta Marcelo Avila Orejuela, Supermie” 

Í ado. 
dente de Compañías Encarg 

La inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, consta bajo el na 

ro 1080, tomo 112, de 28 de octubre 

de 1981. 

2.- Comparecientes.- C
omparecen al 

otorgamiento de la mencionada o 

ra pública los señores: Manuel 
A 

Arroyo, Juan Carlos Correa mar . 

doctor Julio Vela Suárez, Agustín no 

Mantilla y, Fernando Correa dp 

todos por sus propios der 

comparecientes son de naciona Í 8d 

ecuatoriana, domiciliados en la ciu 

de Quito. 

1 3.- Denominación.-
 La compañía se de- 

nomina “INMOBILIARIA CONOCHILLO 

S.A." Su plazo de duración es de cin- 

A CUONta años. 

| 4.- DoMixijio. - El domicilio principal de 

la compañía as la ciudad de Quito. 

5.- Objeto social.- El objeto social de la | 

compañía es el dedicarse a compra- 

venta y arrendamiento de bienes in- 

muebles; 
> 

fiduciarios y ejercicio de mandatos res 

pecto de bienes raices. 

¡ ial.- ital social de la 
6.- Capital social. El capita 

compañía es de CINCO MILLONES DE ' 

   
| 

negocios en valores y papeles 4 

SUCRES (S/. 5'000.000,00). dividido j 

en cinco mil acciones ordinarias y nNOomt 

nativas de un mil sucres de valor cada 

una. 

7.- Integración del capital.- El capital 

social de la compañía está integramen- 

te suscrito y pagado de la siguiente ma- 

nera: 

En numerario 

En especie 

s/. 50.000,00 

s/. 4'950.000,00 

8.- Forma "de administración.- 
La com- 

paña está gobernada por la Junta so 

neral de Accionistas Y administrada P 

el Presidente, el Vicepresidente y el" 

Gerente. 

t 
Representación Legal.- La representa- 

ción legal de la compañia la ejerce el 

Gerente. 

Lo que pongo en ! 

público para los fines legales consi 

guientes. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce, 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGAD
G 
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